
¿ Preposiciones pospuestas en español ? 

ANGELA DI TULLIO 

E n este trabajo pretendo examihar algunas construccibnes españolas que plan
tean di~ibultades a la hora de reconocer las partes de la oraci~n ihvolucra

das, el tiP<> de construcci~n resultante y la relacil'Sn sihtát:tita entre sus miembros. 
Sus peculiari~ades han desconcertado a gramáticos que, no satisfechos por la pro
puesta más aceptada, la de Andrés Bello, no han ofrecfüo solucibnes alternati\tas. 

Me refilero a expresibnes espaciales, temporales y modales como las si~uien-
tes: 

l. Su vitia corrlh silenciosamente CUESTA ABAJO. 

2. AÑOS ~ESPUES, nadi~ recordaba lo suceditio. 

3. Juan duerme BOCA ABAJO. 

El análisis de las mismas llevará a revisar cuestibnes tales como la di~tinci~n 
entre las categorfus del adverbio y la prepositilSn, la diferencia entre una cons
truccHSn formada a parti~ de ~na regla productiva y un itfibtikmo, la obligatorie
dad de la marcacilSn casual de los sintagmas nominales, la caracteri~cilSn de los 
elementos periféribos de la cláusula. 

~· En el párrafo 375 de su Gramática de la lengua castellana, Andrés Bello seña
la: 

"Algunos adverbios pospuestos hace el mis1110 oficio que las preposiciones, forlll8ndo co•ple
mentos, como en CUESTA ARRIBA, RIO ABAJO, TIERRA ADENTRO, MAR ArUERA,MESES ANTES, OIAS OES
PUES, AÑOS ATRAS, CAMINO ADELANTE". 
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Más adelante en el párrafo 1182, añade que estos "adverbibs toman el carácter, 
aunque no el' lugar, de la preposibikln, pospo~.i~ndose ~l. nombre." 
Usando una f6rmula habitual en las gramát1bas trad1bbnales, "un X usado como 
un Y", Bello reconoce el carácter adverbial de estas palabras, asignándoles, sin 
embargo, una funcilSn preposibi~nal. ~n el capitulo ll, hablB. prop~esto clasi!fibar 
las palabras "por s~ varibs ofibibs':, c~6mo, entonc:es, pueden func1~:mar estas I?ª
labras como preposibibnes y segu1!.r s1~ndo adverb1bs? Lo que defibe su f unc1~n 
preposibibnal es el hecho de formar complementos: Bello entilende que el sustantil.. 
vo irubial f uncibna como término. del sibtagma preposibibnal, aspecto que pri~legih. 
hasta el punto de acuñar una expresi~n paradojal como "preposibil'i pospuesta". 

Vatibs · gramátibos han adoptado esta denomihaci\Sn al referifrse a tales frases 
(Hanssen, Keni8ton, Roca Pons). Otros autores, en. cambib,, plantean reservas si\\ 
proponer análÜ;i~ alternati~os. As[\, Rodolfo Lenz ob1eta: 

noespués de sustantivos, los adverbios de lugar y de tiempo pueden funcionar CASI como pre • 
. posiciones" (p. 22~), y mis adelante~ "Si se declara que hay aqui una preposici6n pospuesta 

no. se comprende por qué el significado es enteramente distinto cuando cambia la colocación.' 
ESTO SUCEDIO EL DIA ANTES equivale a EN EL DIA ANTERIOR, pero no a ANTES DEL DIA. Creo por 
esto que conviene evitar en absoluto la denominación de preposición pospuesta que se halla 
en varias gramáticas." (p. 501) 

Según Rafael Seco: 

"No está muy claro que se trate de preposiciones. El mismo hecho de ir pospuestas, el con
servar intacta su forma de adverbios induce a pensar que no han dejado de ser tales adver
bios." (p. 115) 

Por su parte, Samuel Gilil Gaya observa: 

"Nótese que to~os llevan prefijada la preposición A, lo mismo que ADONDE, ATRAS ADELANTE 
etc., y la palabra a la cual ésta se prefija tiene existencia independiente en' el idi : 
por ello se sigue entendiendo como término de dicha preposición" -y concluye- "No pu::a' 
interpretarse estas frases como locuciones prepositivas, porque si así se sintiesen no en 
drían ponerse detrás de su término." (p. 2~7) po-

Juan Alciha Franch y José Manuel Blecua reconocen como una de las caracterrBti'
cas de estos adverbibs, a los que denomihan "adverbibs preposi'ti~os": 

"?~ apa~ecer en.cons~~ucción absoluta,p~spuestos al nombre que indica ví~, camino, direc
c1on, tiempo, s1tuac1on. Algunos gramat1cos han llamado a esta construccion de preposición 
pospuesta. De hecho; parece una secuencia a la que se le ha suprimido una preposición" (p. 720) 

Destacaremos varias observacibnes de ihterés: 
l. la ihadmikibilfüad de la posposibilSn de preposibibnes -añadiHamos, en una len
. gua de núcleo ihibial como el español; 

lj 
l. 
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2. la no permutabili~ad. Advi~rtase, en tal sentfüo, la diferencib. de comportami~n
to entre nuestros ejemplos y los que ibcluyen MEDIANTE -"preposibilSn imper
fecta", según Bello, por conservar rastros de su orilgen de partibi~ib de pre
sente: 

4.a MediB.nte decretazos, el gobierno ha logrado afianzar su poli\iba. 
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b Decretazos medillnte, el gobierno ha logrado afih.nzar su polftiba. 

S. ? Su vfüa corriB. silencibsamente abajo {de la} cuesta. 

6. ? Después (de)· años, nadi~ recordaba lo sucedUio. 

7. ? Juan duerme abajo (de la) boca • 

. 3. el prefi§o A- que procede a los adverbibs en .las expresiones espaci~les. Resulta 
sihtomátibo que ofras construccibnes si!milares vayan enéabemdas por la prepo

·sibi~n A: 

8.a Juan corrfu camiho adelante. 

b Juan corda camiho a su casa. 

9.a Juan corr& rumbo abajo. 
- ,_·~ i" 

· 'b Juan corrib. rumbo al trabajo •. 

4~ · lá . falta de preposibilSn que rija el sustanti'1o ibibial, meramente yuxtapuesto: 
·- · · por supuesto sil se entiende que no está regfüo por la "preposibitsn . pospuesta"· 
·: De hecho, no se trata del únibo caso que parece contradeci!r el princi.,ib bási1

-

co de la teor& del caso del modelo GB, que postula un filtro que inhibe la 
aparibU5n de un SN sib caso, no regilio. Rafael Lapesa mencibn$., como restos 
del ~blativo latibo de lugar, además de nuestras expresibnes espaciales, "sus
tanti\ros como EXIDA, CAMINO, RIBERA, ORILLA seguit:los de una determiba
cilSn DE (rara vez con A) y generalmente desproviiltos de an_rbulo: "Sembr' 
avena loca RIBERA DE HENARES" (J. Ruil 170 b), "Entrando por el estre
cho ••• , CAMINO AL PONIENTE" (Pero MexrB., Di~ogos, 97). En todos estos ca-

. so~! sintagmas nomihales cuyo núcleo es un sustantivo de lugar constituyen lo
cat!vos, dilreccibnes o rutas 1. Se trata, claro está, de construccibnes desapa
rec!tlas en el español actual o de productitvfüad muy restrihgitla, como las es
tudiadas. Más frecuentes en cambib, son los adjuntos temporales no encabeza
?08 · ~o~ preposibUSn que 'establecen una locacilSn temporal puntual (definida o 
1bdef1b1tia), la duraci~n o la frecuencia: 

10. El 4 de agosto de 1991 / el sábado / el dl'B. anteribr Juan estuvo aquF. 

11. Juan estuvo aqufl todo el verano / el año pasado / tres veces. 

Tanto en estas expresibnes temporales como. en las anteribres espaci~les, se 
tr~ta de sintagmas nomihales no regfüos (ni! por preposibi~n ni1 por verbo) • 

. Ahora bien, volvi~ndo a nuestras construccibnes, lo que los gram4tibos no 
cuest1~n!1n es sil realmente el sustanti\Jo funcibna como térmiho de la supuesta 
prep?s1bt~n, cuesti~n central para dilucitlar la categorrkt del segundo miembro. V, 
~;:~1~mente, la difibultad parece gi~ar en torno a su rhdole prepositiW. o adver-

s 



, 
ANGELA DI TULLIÓ 

D. Intentaremos precii;ar ahora sil exil;te' realmente, una llhea de demarcacilSn ne-
ta entre ambas categodas. . . 

Son conocitlas las reiteradas cr~1bas a la clasilfibacU5n tradibibnal de las 
pan:és de la oracilSn por la hetero~en~ttlad de la clase de los adverbibs. Sih consi'
derar la clasilfibacilSn seg6n el criter1b semántico, desde su defihibi~n misma se 
establece una diktibcilSn funcibnal ( modifibadores del verbo, del adjeti~o o de otro 
adverbib) que supone una di~tribuci~n complementaria de sus mi~mbros. En efecto, 
sólo los adverbibs de grado pueden ser modifibadores de adjetivo o de ~tro adver
bib; en cuanto a los otros, los hay que modilfiban sólo al verbo, pero tambi~n 
lós que modifiban a la cláusula en su conjunto (MODIFICADORES DE MODALl
E>'Ap O DISYUNTOS:), además de los FOCALIZADORES ·que restringen su alcan
ce al constituyente más pr6xi~o, cualqui~ra sea la categoda de áste 2. Convi~ne, 
entonces, dilferencib.r grupos más restringitlos que compartan rasgos especrfibos. 
Precil!lamente n~est~os adverbibs constiltuyen un grupo claramente distihguible Pon 

a. su. organ1Za.c1lSn cerrada en parejas de opuestos: ARRIBA / ABAJO, (A)
DENTRO J (A)FU~RA, ~A)DELANTE / ATRAS, ANTES / DESPUES. En .es
este ~ent1~0, se d11ferenc1an. de los adverbibs, que forman una clase abi~rta, 
aproxt~~ndose a l~ prepos1bibnes; . 

b. son térm1bos relac1bnales que van acompañados por un complemento optatiL 
vo ihherente, que s6lo permi~e la delecil5n contextual, por lo que el oyente 
o lector tendrá que reconstruilr el elemento omitfüo a partilr del contexto o 
situaci\Sn (sihtagma preposibibnal encabezado por DE o, en vari~dades dia-
lectales o subestándar, un pronombre posesilvo: ADELANTE MIO, ARRIBA 
TUYO): 

12. juan llegó· a las 8; antes habr&. comprado el di~rib (ANTES DE LAS 8) 

13. juan acaba de subi~. Todav& estará arriba (ARRIBA DE AQUI) 

Admiten en cambib, la delecil5n ibdefibfüa (es deci~, se pueden omitilr lil. 
brement~ sih referencia itnpll'bi~a a un elemento partibular) 3 en las expre
sibnes de dilreccilSn (como complementos de un SPR o solas encabezadas por 
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el prefi~o A-, verdaderos SPRs según Giti1 Gaya: 

14. Dib tres pasos (hacia) adelante 

Con un valor absoluto, pueden, incluso, constiltui'r la expresil5n predit:ati~a 
de oracibnes i'mperati\ras, con o sin sujeto expreso: 

15. i Adelante! 

16. i Arriba las manos! 

17. iAbajo el ministro! 

Podrr&, entonces, establecerse una gradacion entre las preposicibnes, que 
exigen la presencia de un complemento, y estos adverbios, que se construyen con 
complemento optativo, inherente y no ihherente. ~s~ lo plantea Marra Luisa L6pez: 

"Es necesario, pues, hacer una reestructuración de las clases· de palabras e incorporar a las 
preposiciones algunas part1culas que tradicionalmente han sido consideradas como adverbios: 
ANTES, DELANTE, DEBAJO, DETRAS, etc. funcionalmente no hay ninguna diferencia entre: LO DIJO 
ANTE El REY, LO DIJO DELANTE DEL REV y ~O DIJO DELANTE; en los tres casos estamos en presen
cia de tres preposiciones de igual sentido. lPor qué, entonces, clasificar ANTE entre las 
preposiciones y DELANTE DE y DELANTE en la categoría de los adverbios". (p. 1~4) 

En efecto, .extendikmdo la distincitSn traditibnal entre verbos (o empleos de verbos) 
transiti~os e ihtransiti~os, como propone Ray jackendoff 4. a otras clases de pa
labras, se puede englobar en la categorlB. "preposit:i6n" a los adverbibs absolutos 
(lS.-17.) ."como preposibibnes ihtransiltivas, a las preposieibnes propiamente di~has 
como oblitatori~mente transiti\ras y a· los adverbibs prepositivos, con complementos 
optativos, como . preposit:iones que admiten am has posibititlades. Seguirl9.mos, por 

·0t~a · parte, a Nebriia, qµe ihclura estas palabras entre las preposit:iones que se 
construyen con genitivo 5. 

A su vez, se plantea generalmente que las prepositibnes son meros functores 
0 P!1labras gramaticales. Sin embargo, es necesarib distinguir entre aquellas que 
actuan sólo como tales (los marcadores estructurales como A marcador de acusa
tilvo. 0 dativo, POR marcador de agente o DE encabezando complementos del sus
tantivo) Y las que contienen un mayor sustento semántico: SOBRE, BAJO, HACIA, 
~~ST~, TRAS ••• ; al definilr éstas la construcción en su conjunto como locativa, de 
.1~ecct~n, temporal, funcibnan como núcleo de la misma. Dado, entonces, un con

tthuum_ !3ntre los marcadores estructurales y las preposicibnes ihtransiti\Tas, estas 
~:::osiciones : .. Y los "adverbibs prepositi~os" ocupan, próxihlas, una z.ona interme-

·1v La cuestión del carácter adverbial o prepositilvo resulta, desde esta perspec
~1 a, un pseudoproblema que no resuelve la diffüultad de estas construccibnes. Se 
ace n~c~sarib, pues, plantear otros interrogantes: 

ª· ~son .construccibnes productivas o itlibtismos? 
h. El ~r~!mer consti~uyente, (es un complemento antepuesto regitlo por la pre

pos1c1~n? Sil no fuera as~, (qué relacitSn media entre ambos ·constituyentes? 
c. ~Todos los ejemplos de Bello responden a las mismas caracterlSticas? 
d. cHay otras construcciones silrnilares? 
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DI. La construcci\Sn presenta severas restribcibnes: 

1. orden fi~o de .los constituyentes. Ya habntmos señalado, si~ui~ndo la observaci~n 
de Lenz, la no sihoni\nUi entre, por ejemplo, CUESTA ARRIBA / ARRIBA DE LA 
CUESTA o DOS AÑOS ANTES / ANTES DE DOS AÑOS; 

2. anomaHa del sustantivo inibial, que no admite: 
-determihaci\Sn, salvo sintagmas cuantilfibadores en las expresibnes temporales: 

18. *Iba el rrb arriba 

19. *Los años después, nadi~ recordaba lo sucedfüo 

(Pero s~ Años después Dos años después) 

-modilfibaci~n: 

20. *Iba db caudaloso arriba 

21. *Años di~tbiles después, nadie recordaba lo sucedi~o 

~ambib de flexi\Sn: 

22. *Iba rtbs arriba 

23. *Año después, nadie recordaba lo sucedido 

. Tal fi§eza in~uce a ~uestibnar el carácter nomihal de este presunto sustan
t1~0. Resta cons1~erar sal su funci~n es propia de los smtagmas nominales. 

3. ninguno de los constituyentes puede extraerse por hendi\ni~nto o por ihterroga
cilSn; la construcci\Sn funcibna como bloque ihdi'1isible: 

24. Era db arriba que iba 

25. Fue añ9~ atrás que ocurrió el incidente 

26. (A d6nde iba? 

27. cCuándo ocurrí~ el ihcfüente? 

28.a *Era arriba que iba rl'b b. Era rrb que iba arriba 

29.a *Fue años que ocurrí~ atrás el ihci\:lente 

b *Fue atrás que ocurrí~ años 

30.a *e A dónde iba db? b. * ¿A dónde iba abajo? 

31.a * cCuántos años ocurri~ el ihcitlente atrás? 

b *(Cuándo atrás ocurri~ años el ihcitlente? 

8 
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4. el silgni~ibado de la construccilSn en su conjunto no deri\la regularmente, por 
composición , a partí~ del de sus constituyentes, siho que responden a carac
tedstibas itlibsihcrátibas. Compárese, por ejemplo, RIO ARRIBA ("hacia arriba 
por el rfb) y PUERTAS AFUERA ("de puertas para afuera"). 

S. la seleccHSn del sustanti~o ihibihJ está fuertemente condibibnada. 

Estos rasgos apuntan a ubibar a nuestras construccibnes en el terteno fünl'L 
trofe entre lo lexibal y lo gramatibal. ¿se trata de i\:libtil;mos, locucibries o ihclu
so palabras compuestas, aprendfüas como piezas lexibales, o bien de construccib
nes formadas a partilr de reglas, aunque de litnitada productilvitiad? Queda abierta 
la posibilitlad de nuevas combihacibnes ("sombras adentro" El balneano de C.M. 
G.ailte, "por la oriUa de un rlb adelante" Sueños de Quevedo, escaleras mecánicas 
arriba, autopilsta adelante, noche adentro •.• ), más lihiitada qui~ por las restrib
cibnes que impone el hecho de que el mundo sea como es (? libro adentro, ? me
sa . adelante, ? lápiz arriba) que por la gramátiba misma. 

IV. Corresponde ahora precil;ar la relacitsn entre ambos constituyentes, en los tér
mihos de la pregunta b.: según la hipótesis de Bello, a través de una relacilSn de 
recci\Sn entre la preposibilSn -pospues~a- y su térmiho o, en caso de no aceptarse, 
planteando otro tipo de relacilSn. Para corroborar la propu~sta de Bello, ~errB. ne
cesarib comprobar que el sustanti'1o ihibiti.l es efectivamente el térmiho regitio por 
la preposibi\Sn, para lo cual o bi~n se necesitar& un pronombre flexibnado en ca
so termihal, o bien demostrar que no puede admití~ un complemento pospuesto. 
La posibilitlad del pronombre queda descartada por las restribcibnes en la s~lec
cilSn del sustanti~o ihibial. Resta, pues, probar por el segundo cam iho, propom~ndo 
las proyeccibnes máxilrnas para la expresilSn espacial y para la temporal: 

32. El proc~so de deserti~cHSn comienza 20 km. ti~rras abajo del rib Limay 

33. Cibco drB.s después del ihcfüente, nadi~ recordaba lo sucedi~o. 

Los ejemplos demuestran que el verdadero complemento va pospuesto (ABAJO 
DEL RIO LIMAY DESPUES DEL INCIDENTE): el carácter facultati~mente tran
si!tilvo de tales pr~posibibnes permite su omi~ikSn. Por lo tanto, los elementos ante
puestos (20 KM. y TIERRAS; CINCO DIAS) no están regitlos. Hay que dilucitlar, 
pues, la re~aci\Sn entre éstos y la preposibi~n. · . 

En pnhi~r térmiho, de la comparacUSn entre 32. y 33. resulta que, m1lentras 
que l~ expres1lSn espacial contiene dos SNs antepuestos, en la temporal s61o hay 
uno. cCon cuál de los dos se corresponde este último? 

Es posible hallar contextos paralelos entre 20 KM. y CINCO DIAS: 

34.a El camiho mitle 20 km. b. La vi~ilta dur6 cihco d&s. 

35.a Juan viajó 20 km. 

36.a El camiho es 20 km. más largo 

37.a El camiho queda 20 km. más allá 
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b. La visita fue cihco dr&.s más breve. 

b. La vilsita fue cibco dr\ts más tarde 
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38.a El camiho queda 20 km. adelante b. La vi!:;ilta fue cibco dr1as después. 

En 34.a y b se c·omportan como complementos de un verbo que l~s s~bc~tegorim, 
con un estatus ambiguo entre el objeto directo (admiten pronom1hah~c1lSn) Y el 
adjunto (éCuánto mfüe / duró? Mit:le poco / Duró mucho). En 35. func1b~a!1 como 
adjuntos, opcibnales y no subcategori~dos. En los restantes cSS?s mod11f 1can un 
sihtagma adjetivo o \lll sintagma adverbial, generalmente comparattlvos. 

Del resultado positilvo de los paralelismos podemos concluilr que se. trata de 
dependi~ntes del mismo tipo: sibtagmas cuantilfibadores que funcibnan como com
plementos (34) o adjuntos de medfüa (35) y como ESPECIFICADORES, si'milares a 
los adverbibs de grado, en 36-38, as~ como en 32. y 33. 

En cambib, TIERRAS no tiene correlato en la expresilSn temporal. Los sus
tantilvos antepuestos a la preposibi~n en estas expresibnes espaciales están someti'
dos a restribcibnes más severas que los especilfibadores de mediija: 
~en tanto que éstos pueden aparecer en varibs contextos (34.-38.), los sustanti\ros 
de lugar antepuestos, limitados en s~ seleccilSn, posibi~n y construcci\Sn, sólo apa
recen en este contexto; 
-la expresi\Sn de medfüa admite varias posibilitlades de construcci\Sn (SN defihilcio, 
ihdefihit:lo o con numeral); el sustantivo, en cambib, va solo o segufüo de un nom
bre propib que funcibna como aposibi\Sn restribti'va, sin determihante: RIO (PA
RANA) ARRIBA, CALLE (RIVADAVIA) ABAJO; 
-es posible omitilr sin consecuenciki.s el especilfibador de meditla 6 ; en cambib, re
sulta anómala la expresi\Sn espaci~l sib sustantilvo: 

39. ? Su vfüa corda sitencibsamente abajo. 

Hay, pues, diferencias de productilvfüad y de grado de cohesilviHad entre los 
co~tilt!lyentes. Por otra P~~te, comparten algunas caracteriStibas: yuxtapuestos a 
la 1~qw~rda de una prepos1b1lSon que no los ri~e (por con.~ar con un complemento. 
a la derecha '!'· más a menud<;>o, por ser preposibilSn ibtransiltiva), se dilferencfün 
de los SNs db1bos Y se aseme1an a los adverbibs: adverbibs de grado en el caso 
de los especifibadores de meditla. (POCO DESPUES, MUCHO ANTES; BASTANTE 
ABAJO, MUY ARRIBA) Y adverb1bs locativos como sustitutos de los sustantilvos 
en las expresibnes ~sp~cib.les: AHI ABAJO, ALLI ADELANTE, ACA ADENTRO. Sin 
embargoo, tal sust1lt~c1\Sn no da perfectamente cuenta de la partibular contribu
cilSn de tales sustant1~os a la construccHSn global; una reformulacilSn más adecua
da serrB.: POR AHI A-BAJO, POR ALLI A-DELANTE POR ACA A-DENTRO 7 
En efecto, en una construc~i~n _que, en su conjunto,' denota una di'recci\-Sn o u¿. 
lugar -según el carácter d1hám1co o no del verbo prilnci\:>al-, estos sustantilvos 
añaden la especifibacUSn de una ruta. Lo extraño es que lo hacen por si" mismos 
sib preposibilSn que determihe la rbdole de -la construccil5n; funcibnan, en ritgor' 
comno preposibibnes ihtransi~ilvas. Reconocemos pues, ·una mayor complejfüad e~ 
las expresibnes espaciales, de· lugar o di~eccilS~, que ihcluyen la ruta Y que ad
miten la distancia (especifi~ador de medfüa) y el origen (el complem~nto). 

Una vez reconocido. el partibular valor semántibo de la construcc1l5n Y de sus 
constituyentes, resta establecer la relaci\Sn sibtáctiba entre ellos. Al .. no existiT 
recci\Sn ni' otro enlace más que la posibilSn y la seleccilSn del sustant1\ro, al ha
llarse en condibibnes silmilares en otras expresibnes de dilr~ccio~ ~8-~ Y 9.b) -lo 
que ihduce a no consitlerarlo como elemento de un i\em lex1bal, 1thbt1smo o pa~a
bra compuesta-, cabe interpretarlos como especilfibadores, más estrechamente vih
culados al núcleo que los de meditla. Dfügramando, entonces, los SPRs de 32. y 
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33., postulamos: 

40. 
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1 
Ñ 

1 
CINCO 

41. 

;' 

E¡P 
Ñ 

20 KM. 

DIAS 

p 
-~ 

p~ / : 
p p 

1 1 
DESPUES DEL INCIDENTE 

~ 
E~P 

/~-
í r 

TIERRAS ABAJO DEL RIO LIMAV 

11 



ANGELA DI TULLIO 

V. Al mikmo esquema de RIO ABAJO, CUESTA ARRIBA, TIERRA ADENTRO ••• , 
por la categorl\:i. de sus constituyentes y por las restritcibnes apuntadas, parecen 
ajl:!Starse otras cÓnstruccibnes: BOCA ARRIBA, LENGUA AFUERA, CABEZA ABA
JO, PATAS ARRIBA ••• , que funcibnan como complementos o adjuntos modales: 

42. Encontró la casa patas arriba 

43. Juan duerme ·boca abajo 

Comparemos ahora estas nuevas const ruccibnes con las ya anali~das. Tanto las 
¡ expresibn~s espaciales como las temporales las analiZa.mos como cons~ruccibnes 
,.. endocéntr1~as de núcleo preposibibnal. De hecho, en mayor o menor med1tla, todos 

l~ dependientes son om ikibles: 

44. El proceso de deserti~cilSn comi~nza (20 km.) (tierras) abajo (del rlb L.) 

45. (Cihco dr'as) después (del ihcitlente), nadile recordaba lo suceditio. 

Vi\'no~ cómo complementos y especifitadores contribuyen a enriquecer una con8-
trucc1lSn que queda defihi\ia, sihtáctiba y semántibamente, por su n6cleo: ABAJO 
comoo lugar o difreccUSn, DESPUES, como locali~cilSn temporal. En cambib, en 
~2. Y 43., a pesar de la lhdole espacial de la preposibilSn, se trata de una expre
silS~ de modo, cuyo pri'mer constiltuyente no puede omitilrse sin producir agramati'
cah\iad o alterar el sentfüo y el tipo mismo de la construcci~n: 

46. Encontró la casa arriba 

47. ·-juan duerme arriba 

A~ no cabe, pues, plantear la exiktencii:t de un n6cleo, ·dado q.ue no se da nih
guna de sus catactedstibas: nihguno de los coonstituyentes defihe "el tipo del" 
denotado, nif ri~e al otro nil ti~ne la m ikma distribucUSn que la construccilSn nit es 
el locus morfosiht·áctibo en el que aparecen los elementos flexibnales ni1 es el 
subc~tegorilador del otro 8 • Los dos constituyentes se hallan enfrentados en una 
r~laca~n de predibacikSn si'milar a la que señalamos en 16. y 17., pero aqul' subor
d.1bada como elemento nuclear (42.) como adjunto {43.) o como elemento perifé-
r1bo: ' 

48. Boca arriba, Juan durmikS toda la noche sih moverse. 

Pre~ils!lmente cuando funcibna como dependiente perilféribo., pe~mite un~ mayor 
vanac1~n en cada uno de los consti~uyentes: el SN puede ihclutlr determtbante y 
modifibado!; en lugar de las preposibibnes ya estudi8.das, pueden aparecer otros 
SPR o SAdJ o cláusulas de partibipib: 

49. Lápi~ en mano, esperaba que contihuara el dictado. 

SO. Oraba siempre, las rodillas en el suelo, sin estrado ni• sitial. (ejemplo de 

Andrés Bello, párr. 1178) 

51. "Erdosaib quedábase sentado en el borde de la silla, la espalda arqueada, 
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los codos apoyados en las piernas, las mejillas enrejadas por los dedos, la 

mi~ada ·fija en el pavimento." (R. Arlt, Los si~te locos) 

En todos estos casos, podemos reconocer una cláusula absoluta, es decilr, una 
construccion exocéntriba de sujeto y predibado unH:la paratáctibamente a la cláu
sula pribcipal. Asf1 lo. plantean Bello y Keniston 9 . Sih embargo, es necesarib no
tar una serib de rasgos que las diferencian de las cláusulas absolutas cuyo ele
mento predibativo es un verbo no fihito: 

l. su sujeto obligatoriamente expreso -mibntras que en las verbales ·puede omi~ifr
se cuando coihcfüe con el de la pribcipal: 

52. Apenas llegado PROi, juan¡ se fue a la casa 

2 •. relacHSn de pertenenciB. (alienable· o no ali~nable) entre el sujeto de la prihcit.. 
pal y el de la cláusula absoluta; 

3. el orden de los constituyentes, inversos al de las absolutas verbales; 

4. la posibilitlad de i~ encabezadas por la preposibU5n CON o, dada la relacilSn en
tre ambos sujetos, por el gerundib TENIENDO, a pesar de lo cual se manti~ne 

la relacUSn de predibaccilSn entre los c·onsti'tuyentes: 

50'. Oraba si~mpre, CON LAS RODILLAS EN EL SUELO, sin estrado ni' siti~l 

50 11 • Oraba siempre, TENIENDO LAS RODILLAS EN EL SUELO, sin estrado 

nii si~ial. 

Se ·han convertitlo asfl en cláusulas pequeñas subcategori~das por un rector (pre
posibilSn o verbo): 

S. mayor mnitacU5n de los valores semántibos que aporta: mi~ntras que las cláu
sulas absolutas de predibado verbal modifiban a la prihcipal como expresibnes 
temporales, condicionales , concesi~as o causales, éstas sólo funcibnan como ad-
juntos vaganierifi~-- modales. · 

Se ha señalado la multiplibitlad de valores de la preposibilSn CON como mar
cador de caso: fundamentalmente, comitati'1o {con un SN +animado), ihstrumental 
(con un SN -animado) y modal (con un SN abstracto). Lo peculHu de las cons
truccibnes que estudib.mos es que en ella se combihan los dos últi'mos valores en 
la recci~n de una cláusula pequeña constituitla por un SN cuyo núcleo es un sus
tanti~o vinculado por una relaCilSn de pertenencib. al sujeto de la cláusula princit
P.al Y cuyo elemento predibatikto es un · predibado de estado (propiedad transito
rt~) o un predibado locativo 10. 

De acuerdo con este análi~i~, entonces, estas construccibnes absolutas admií.. 
ten .dos reali~acibnes sihtáctibas: una sib marca de recci~n (yuxtaposición para
táct1ba) y otra encabezada por un rector (CON o TENIENDO). Entendi~ndo, pues, 
49-~ 1 como formas no marcadas en caso, deri~das quiZá.s de las marcadas, se 
exphba la mayor productilvitlad de la construccitsn y el orden de los constituyentes. 
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CONCLUSIONES: Hemos demostrado la debifü:iad de la propuesta de "preposit:ibnes 
pospuestas" postulada por Bello, recha~ndo su p~sibilil'.iad. Se ofreció un análisis 
alternativo, consil:ierando las construcc1bnes espaciales y temporales como endo
céntritas preposiCibnales con complemento optativo y especificadores antepuestos: 
el de medfüa y uno peculiar que denota una ruta como concepto subsitliarib para 
fi~ar un lugar o una diirecci\Son. Hallamos otro caso que, aunque si1milar en apa
rfüncia, forma una construccHSn exocéntrita predicativa. 

En todos estos casos se trata de SNs no regi'dos por una categor~ de rec
cion y que, por lo tanto, carecen de rol temático. Posibles contraejemplos a la 
teorfu de la recci'ón, advertilmos una serie de rasgos que los dilferencian de los 
SNs tí\>icos y los acercan a los adverbibs. En el últilmo caso considerado, los su
jetos de cláusulas absolutas no verbales, existe al menos la posibi\i(:iad de derivar
las de construccibnes en que aparece una categoría regente. 

Hemos explorado una zona poco estudi~da en las gramáticas: construccibnes 
perilféritas, tanto por su relacil:in con el resto de la cláusula como por los meca
ni~mos de su construcci\Sn, en el lílmite entre lo gramatital y lo lexical. Nuestro 
análi\:;is ha pretendil:io, de una manera informal, describilr casos refractaribs a las 
reglas que se reconocen como centrales en la gramática del español. 

_,- \' 
~ ...... -.. --
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Notas: 

1. Retomando la hipótesis localista de Andersora ) siguiendo e: análisis propuesto por Gruber 
entre clases de predicados y casos, Jackendoff establece una distinción. en las expresiones 
espaciales, entre LUGAR (PLACE) y SENDEROS (PATHS)~ divididos, a su vez. en senderos limi
tados, direcciones y rutas. Cf. cap. 9 "Semantics of 5patial Expres~ions". 

2. Para la distinción ·entre adjuntos, disyuntos y focalizadores. véase cap. 8 de R. Ouirk et 
al. A 6r811118r of coatemporary English. 

3. Para la distinción entre complementos opcionales inherentes y no inherentes, véase D.J. 
Allerton. "Delection and Proform reduction". 

4. Jackendoff plantea el anilisis de "here", "there" y thataway", aniforas pragmiticas, como 
"preposiciones intransitivas" por la posibilidad de que 5ustituyan sintagmas preposiciona
les (p. lt9). 

5. Antonio de Nebrija dividía las prepos1c1ones en dos grupos, según se construyeran con el ge~ 
ni ti vo o con e 1 acusativo. Las "que se a i untan con Qeni ti vo, son éstas: ANTE, DELANTE, 
ALLENDE, AQUENDE, BAXO, OEBAXO, CERCA, DESPUES, DENTR~O, FUERA, ENCIMA, HONDON, DERREDOR, 
TRAS". Por el contr~ri.o~ "las q•Je se aiuntan ..:)n acusati,10" son A~ CONT:A. ENTRE, POR. SE
GUN, !~~STA, HACIA, DE, SIN, f 1 ~ •• r;1, SO, PARP" (o. 'FF-;'. ,''H ra hien. :;~ ~e i::on~;ider' :é: ~a
pacidad de rección como rasgo necesario para que una forma sea una µreposición, habría que 
distinguir dos formas homónimas HAS TA y ENTRE: LLEGO HASTA MI (preposición) / HASTA YO LO 
SABIA (adverbio focalizador, cuasiafijo según Bello); LO DIJE ENTRE MI (preposición) / 
ENTRE VOS V YO LO HAREMOS (cuasiafijo, párr. 1217 de A. Bello). También resulta problemáti
co el estatus p reposiciona 1 de SEGUN: ?? SEGUN MI. Asimismo, cabe reconocer e 1 carácter de 
adverbio intensificador de DE en expresiones como DE LINDO. Más adelante veremos (5.) que 
CON puede introducir una cláusula pequefia SE fUE CON LA SANGRE EN EL OJO. 

6. Excepto en el único caso en que la preposición admite también un sentido espacial: ATRAS: 
VARIOS PASOS ATRAS, VEINTE ANOS ATRAS. Por otra parte, si bien TRAS aparece en la lista de 
las preposiciones españolas, puede regir su complemento directamente TRAS SI o llevar como 
complemento un SPR (A)TRAS DE SI. 

7. lenz ha señalado la pobreza del español en adverbios locativos (no existen los que indi
quen dirección o ruta) y en preposiciones; cf. p. 220 y 495. "Llamo la· atención del lector 
sobre la escasez de verdaderas preposiciones que hay en castellano, comparándo 1 o con las 
lenguas germánicas, y el modo de suplirlas por giros preposicionales o prepositivos ••• Es
to se explica, sin duda, lo mismo que la escasez de adverbios determinativos, por la incli
nación notable hacia la expresión verbal de las relaciones" (p. 495). 

8. R. Hudson en "Zwicky on heads" precisa las condiciones para que un constituyente sea el nG
cleo de una construcción: ser el funr.tor de un argumento semántico, ser el rector, ser el 
locus morfosintáctico en que ocurren los elementos flexionales, ser el constituyente dis
tribuc i ona lmente equivalente a la madre, ser e 1 constituyente obligatorio, ser el subcate
gorizador y ser el elemento del· que dependen los otros. 

9. A. Bello (pár r. 1178) considera este caso como cláusula absoluta, excepcional por el orden 
de los constituyentes. lenz discute el valor clausular de la construcci6n: "Se trata en es
tas frases casi siempre de indicar la colocación o postura que tiene una parte del cuerpo o 
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un objeto relacionado con el cuerpo de una persona, dándose así una circunstancia secunda~ 
ria que acompaña. la acción del verbo dominante." De ahí la posibilidad de expresarla me
diante la preposición CON" (p. 406-407). Keniston (25.391) lo denomina DESCRIPTIVE ABSOLUTE 
CONSTRUCTIONS: "The absolute phrase has descripti ve va lue and is equ i va lent to a preposi
tional phrase; the adjective may be on any sort. The no un is usuall y the name of a part of 
the human body" (p. 306). Lapesa lo considera un resto del ablativo latino de circunstancia 
concomitante (p. 95-98). 

10. Si bien el análisis propuesto intenta reconocer la productividad, por más limitada que sea, 
de las construcciones estudiadas, y, claro está su composicionalidad, es innegable la for
mación de idiotismos sobre el mismo esquema. Por ejemplo, a partir de "tierra adentro" como 
expresión de dirección surge el idiotismo "(hombre) de tierra adentro" que designa, vaga
mente, una región delimitada por criterios geográficos e históricos. Asimismo, en las cons
trucciones absolutas, aparecen (CON) LA SANGRE EN EL OJO, VIENTO EN POPA, VIOLIN EN BOLSA •. 
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